FORO POR LA JUSTICIA

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE MEDIACIÓN

 Abril   2008
Se celebró el día  8  de abril 2008, en sede del CGAE, (Paseo de Recoletos 13) con la asistencia de las siguientes personas:

· Irene Aguado Encina (CAF 5)

· Arturo Almansa (AEMI –Burgos)
· Juana Mª Balmaseda Ripero (CGAE)
· Pablo Casillas González (Decano ICA de Avila)

· Ana Cobos Pizarro (Amecom y Arbitralia)
· Fernando de Badolato (Experto en Mediación. Univer. Complutense. Madrid)
· Lourdes Etxeberría Zudaire (Asociación para la Mediación y Pacificación de conflictos de Navarra)

· Margarita García Tomé (Comunidad de Madrid, Univ. Pontifícia Salamanca)
· Laura Hernández Perera (AMM)

· Juncal Herreros Izquierdo (Comisión Mediación Cantabria)

· Marta López Magaldi. Colegio Abogados Cantabria. Comisión M.

· Mª del  Carmen Pérez Cascales (Decana ICA Elche)

· Gemma Pons García (ICAValencia)

· Mª José Ruiz (Universidad de Huelva)

· José Ramón Sánchez (Colegio Abogados Avila)

· Mª Luisa de Serdio Arias (Colegio Psicólogos Andalucía Occ.)

· Emiliano Carretero Morales (en sustitución de Helena Soleto)  Universidad Carlos III Madrid.

· Mª Mercedes Tarrazón (Gemme: Groupement Eropéen  de Magistrats pour  la Mediation –Asociación Europea de Magistrados por la Mediación).

Excusaron su asistencia, por motivos personales y/o profesionales,   Emiliano Martín González (representado), Virginia Domingo, Gracia Morales , Lorenzo Prats, Ana Criado Inchauspe ,  Isabel Mª Marín Miguel , Mª José Fito Vacas, Mª Angeles Vela, Santiago Miranzo (representado),  Helena Soleto (representada),  Leticia Gª Villaluenga y Paloma del Hoyo (representadas) .

Por cuestiones de tiempo, comienza la reunión por el punto 4º del orden del día.
Toma la palabra Pablo Casillas González, Decano del ICA de Ávila, para poner de manifiesto que el colegio de Abogados de Ávila está preparando unas jornadas de divulgación sobre la mediación, si bien es cierto que falta por concretar los contenidos finales.

La Comisión de Mediación del Foro por la Justicia ofrece su apoyo y aportación en la medida que proponga el ICA de Avila.

El objeto de las jornadas es  divulgar aspectos sobre la mediación.  

Va dirigido a los profesionales de la  Abogacía, Fiscalía , Judicatura, así como  aquellos otros agentes dentro del ámbito institucional que puedan intervenir en este campo.

Ámbito: Se pretende que las jornadas tengan un ámbito espacial mayor que el propio colegio de Ávila, extendiéndose a toda la Comunidad de Castilla y León
Plazo: Octubre de 2008 (sin concretar)

Plantea la posibilidad de que las jornadas cuenten con la intervención del Consejo General de la Abogacía española, junto con el Consejo Autonómico.

Pablo Casillas toma la palabra para aclarar que el Colegio de Abogados de Avila no pretende interferir en la actuación del CGAE.

Enviarán una propuesta desde el Colegio de Abogados de Ávila con documentación adicional. 

Como consecuencia de esta propuesta, se produce la intervención de Juana Balmaseda, representante del CGAE, y traslada los siguientes puntos:

· La subcomisión de Mediación del CGAE (creada en el año 2007) está trabajando principalmente en el aspecto de la “formación” de los mediadores (contenidos, horas mínimas de los cursos etc.).

· Se ha diseñado, por la subcomisión de Mediación del CGAE,  la realización de una jornada de difusión  sobre “la mediación y su repercusión en los Colegios de Abogados” que está prevista  se realice, de forma itinerante, en todos los colegios de abogados de España y que comenzará este año 2008. 

· Existencia de partida presupuestaria específica. 

Ana Cobos: interviene poniendo de manifiesto que jornadas divulgativas se han desarrollado con anterioridad en Cantabria, Sevilla y Burgos, participando miembros del Foro por la Justicia, y se pregunta si en las jornadas de divulgación del CGAE, va a intervenir el Foro por la Justicia.
Siendo la respuesta negativa del CGAE, matizando que podrán intervenir personas del Foro pero a nivel particular y no en su representación.
Interviene Arturo Almansa, para poner de manifiesto que hay que diferenciar las funciones del CGAE, Foro por la Justicia y de los Colegios de Abogados,  delimitar los espacios de intervención e intentar no solaparse en los contenidos de los diferentes agentes intervinientes, todo ello en aras a  poder avanzar. 

A raíz de estas intervenciones se plantea por las personas reunidas la necesidad de:

· Conocer los campos de actuación del CGAE.
· Conocer los campos de actuación del Foro por la Justicia. Definir los objetivos actuales del Foro, dada la evolución que ha experimentado desde su creación. 

Este ultimo punto se considera de  vital importancia. Es preciso clarificar los campos en los que la Comisión de Mediación del Foro por al Justicia va a continuar trabajando, su representatividad, la cesión de sus trabajos, o la publicación de los mismos,  la redacción de artículos y la publicidad que se acuerde por los componentes se quiera dar a esta plataforma.
Se propone una convocatoria especifica para tratar estos aspectos.

La lluvia de ideas que surgen a partir de este momento se pueden resumir en las siguientes:
· Mª José Ruiz, propone que se realicen  trabajos  sobre temas específicos, y que sean concluidos por el Foro por la Justicia, incluso que sean publicados si fueran necesarios y puedan servir para ser tendidos en cuenta en posibles aplicaciones legislativas futuras que proponga el Ministerio de Justicia.
· APROMEDIA Y ARCON.- Proponen crear una guía de mediación para su divulgación, dirigida al usuario con clarificación de los conceptos. 

PROTOCOLOS

Protocolo de Mediación.- Conceptos Generales, mediación familiar y mediación penal.

A la vista de los protocolos enviados se pone de manifiesto varias cuestiones:

· son trabajos técnicos con vocabulario muy profesional para ir dirigidos a las asociaciones o personas que trabajan en este campo.

· deben ser trabajos  más flexibles ( AMEPAX propone a modo de ejemplo en el protocolo de mediación penal introducir a Fiscalía como agente que pueda derivar los procesos penales a mediación ..)

El grupo de Trabajo formado por Mª José, Margarita y Lourdes, manifiestan haber  entendido que los protocolos iban a ir dirigidos al Ministerio de Justicia y no a las Asociaciones. No obstante se considera que en las asociaciones trabajan personas con preparación capaces de entender lo expuesto. Las correcciones que se han realizado (punto 9º) devienen del contenido de la propia norma comunitaria.
Ana Cobos recogerá las últimas modificaciones, y junto con las revisiones pendientes del grupo de trabajo de Mª José, Margarita y Lourdes,  así como del Protocolo de Penal (en el que se hará figurar que la Mediación puede realizarse a iniciativa de la Magistratura, Fiscalía y/o del propio Abogado),  se remitirá en breve ambos documentos, que se entenderán ya DEFINITIVOS, salvo comentario y /o introducción importante de última hora por parte de los miembros de la Comisión.

Protocolo de Mediación Civil.-  (Realizado por Helena Soleto) Interviene Mercedes Tarrazón (Gemme) propone varios cambios:
Introducción : parrafo 5º…” distintas Comunidades …….

Añadir un apartado 10 º. Enviará la redacción de los cambios y del párrafo nuevo para su inclusión.

Protocolo Penal:- Virginia de AMEPAX, pone de manifiesto sobre que los  trabajos enviados que responden a los protocolos de actuación de diversas grupos y  deben ser más generales, Mª Luisa De Serdio, propone corregir el protocolo  (  Mediación fase de instrucción a) 3).
Margarita García Tomé, acaba de intervenir en Tenerife y previamente en Las Palmas en unas jornadas sobre mediación, en las cuales también se ha hablado de la mediación penal.

Se compromete a enviar las conclusiones.

Ana Cobos  manifiesta, que sería deseable poner en conocimiento de la Comisión de Mediación , de forma anticipada, si se conoce la celebración de alguna jornada, congreso, etc., sobre Mediación (tanto a nivel nacional como internacional). Este debe ser uno de los objetivos de la Comisión, para poder así conocer a fondo el panorama actual de la Mediación.

Próxima Jornada de Mediación de la Comisión de Mediación del Foro por la Justicia:  Sería deseable la preparación de una nueva Jornada sobre Mediación, como se hizo el año 2007 y cuyo éxito fue decisivo para el avance de la propia Comisión.
Se solicita a los miembros de la Comisión vayan aportando ideas sobre el contenido de una próxima jornada, intervinientes, fecha de realización, etc. (Se pueden ir realizando on line).
Por parte de Lourdes Etxeberria se informa que su grupo de trabajo también entendió que el Protocolo, era para su aprobación por el Foro y traslado al Ministerio de Justicia. Por ello se ha realizado un trabajo sobre la base de las experiencia que se esta llevando a cabo en Pamplona principalmente y con las propuesta que por esta Asociación que viene trabajando en el ámbito de la mediación penal ha realizado. A ello se ha añadido las propuestas de Mª Angeles y que aparecen reflejadas en el mismo.
Si lo que se pretende es realizar un trabajo dirigido  a los Colegios de Abogados,  Asociaciones, entidades jurídicas u otros, debe abordarse el protocolo con cuestiones generales y a lo sumo si se considera necesario aportar el desarrollo especifico, pero como marco de debate, dado que no existe norma ni avances de normas que recojan estos aspectos.

El grupo volverá a revisar el trabajo reformulándolo teniendo en cuenta la aclaración de los destinatarios, y lo enviará al Foro por la Justicia.
Habiéndose agotado el tiempo de reunión se levanta la misma y se convoca a los integrante del Foro para una nueva reunión el día 6 de mayo de 2008 a las 16,30 horas en la sede del  CGAE. 

· ORDEN DEL DÍA adelantado:
· 1º.  DEFINIR LOS OBJETIVOS DE LA COMISIÓN DE MEDIACIÓN DEL FORO POR LA JUSTICIA, dada la evolución que ha experimentado desde su creación. 
· - En la pag. Web del Foro por la Justicia (años 2004-2006) se pueden conocer los Objetivos iniciales del Foro por la Justicia. 
· 2º.  Conocer los campos de actuación de la Subcomisión de Mediación del CGAE en relación al Foro por la Justicia.
IMPORTANTE: Se recuerda a los miembros de la Comisión que deben mandar sus propuestas como máximo el DÍA 31 ABRIL. 
